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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12351/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente XXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atlacomulco, a la solicitud de acceso a la información 00291/ATLACOM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha tres de junio de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
REQUIERO EL BALANCE COMPARATIVO DE LOS PRIMEROS 100 DÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 DE TODOS LOS RUBROS CON EL INFORME DE LOS 100 DIAS DE LA ADMINISTRACIÓN ANEXANDO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE SUSTENTE LAS ACCIONES QUE SE ENUMEREN PROTEGIENDO EN TODO MOMENTO LOS DATOS PERSONALES DE LOS CIUDADANOS. DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ CONTENER FECHA, LUGAR, SUSCESO, ACCIÓN, LOGRO CON SU RESPECTIVA EVIDENCIA EN CASO DE NO TENER MANERA DE HACER EL COMPARATIVO DESEO SE ME INFORME EN QUE EVIDENCIA SE BASARON PARA QUE EN EL INFORME DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC MARISOL ARIAS FLORES SE DIERAN CANTIDADES EN LAS QUE SUPUESTAMENTE SUPERABAN LO QUE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 HABIA REALIZADO SI COMO DICE EN SU OFICIO PMSA2389/05/2022 , Y EN TODOS LOS QUE ADJUNTO A LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 211, DESPUES DE HACER UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN SUS ARCHIVOS NO ENCONTRO INFORMACIÓN AL RESPECTO.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO (A) SOLICITANTE P R E S E N T E: Sea este el medio para saludarle, al mismo tiempo en atención a su solicitud de acceso a la información pública, y con fundamento en el artículo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público habilitado, se presenta la respuesta a dicho requerimiento de información. Finalmente, hacer de su conocimiento que el recurso de revisión, es una garantía secundaria, mediante la cual, se puede subsanar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información (Art. 176) y que esta contemplada en los causales establecidos en el artículo 179,incisos I al XIV. Sin otro particular de momento, quedo atenta.
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA
A la respuesta, adjuntó seis documentos, a través de los que respondió a la solicitud en los siguientes términos:

· 291_ANEXO_01_UIPPE_2022.pdf. Documento de dieciocho que contiene el “informe de los primeros 100 días de gobierno”, donde se enlistan obras y acciones que se realizaron a través de pilares como lo son el social, económico, territorial y de seguridad, así como de los ejes de igualdad de género, de gobierno capaz y responsable, así como de innovación y tecnología para el buen gobierno.

· 291_RSOL_UIPPE_2022.pdf. Documento de una foja que contiene el oficio No. PM/UIPPE/143/06/2022 emitido por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación donde señala que hace entrega de la información.

· PMSA3118.pdf Oficio No. PM/SA/3118/06/2022, emitido por el Secretario del Ayuntamiento en el que menciona que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Secretaria del Ayuntamiento no se encontró la información que le fue solicitada.

· SOLICITUD SAIMEX 020 291 acuse.pdf. Documento que contiene el oficio No. PM/SP/TRANS-JE/-020/2022 emitido por la Secretaria Particular de la C. Presidenta, donde menciona que después de haber realizado un rastreo y una búsqueda exhaustiva en la base de datos, se encontró un video alusivo al informe de los 100 días de gobierno el cual se anexó a la evidencia respectiva. 

· VIDEO 100 DÍAS 2019-2021.rar. Video realizado por el Ayuntamiento de Atlacomulco que sirve de promocional del informe 100 días de gobierno. 

· 291_SOL_RES (1).pdf Documento de seis fojas que contiene el oficio PM/UT/160/2022, signada por la Titular de la Unidad de Transparencia, donde se entrega liga a la fracción XXXIII del IPOMEX en donde se localizan los informes de los años 2018 al 2022 y que es la siguiente: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/art_92_xxxiii.web?token=03AGdBq27d_eKQfxsVQ3UNdzVUxZA3HrZ9Szp2UBNMaIkow7xBauyu5x8wiLv1O3kP60S9CmvZ2ZTZfIC4L8NvuLLrBz0cpKLu90VT8xRlrm5AWLhAryCGQRNCzVCPa41JnLsj2O4f2S3ku2Bhttps://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/art_92_xxxiii.web?token=03AGdBq27d_eKQfxsVQ3UNdzVUxZA3HrZ9Szp2UBNMaIkow7xBauyu5x8wiLv1O3kP60S9CmvZ2ZTZfIC4L8NvuLLrBz0cpKLu90VT8xRlrm5AWLhAryCGQRNCzVCPa41JnLsj2O4f2S3ku2BTUVs3glur8bn0F3wJHyO5DR4kMimS30fPsmMzluwr1iPxwZvq_J_gs6t1_mBUfvfu1PbY8gHa4Z9QuUh_5NJHphjQ_DtrGYO63Yh95I34Njq32yfwZtNCM_WIiDrYS7wnXaO3ylT_9rcD1fzQKfcL1wZgsj4lLfgHZ0FaopIkjeoRbM0qSzfR6rlrQkQTiI0MDehCri4rD8FBJnM43HbB4PR_v6v5RKjCbu_9nELG_3YkBbNKIOKIsFfId2Odwt7gKndlINbjK30QuECOlG58wNh9lQdWVapitvBJCuzu4mZOAr7dq1NgB_gEMTUVs3glur8bn0F3wJHyO5DR4kMimS30fPsmMzluwr1iPxwZvq_J_gs6t1_mBUfvfu1PbY8gHa4Z9QuUh_5NJHphjQ_DtrGYO63Yh95I34Njq32yfwZtNCM_WIiDrYS7wnXaO3ylT_9rcD1fzQKfcL1wZgsj4lLfgHZ0FaopIkjeoRbM0qSzfR6rlrQkQTiI0MDehCri4rD8FBJnM43HbB4PR_v6v5RKjCbu_9nELG_3YkBbNKIOKIsFfId2Odwt7gKndlINbjK30QuECOlG58wNh9lQdWVapitvBJCuzu4mZOAr7dq1NgB_gEM.

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

Así mismo se adjuntó la liga y la imagen de diversas páginas en donde se contiene información, que podrá ser objeto de estudio:
https://www.facebook.com/101548612419025/posts/141708441736375/?d=n
https://fb.watch/dqzQ3YwAUC/
https://fb.watch/dqA42wYPvE/
https://fb.watch/dqAeGpvUkW/
 
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de julio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
INFORMACIÓN INCOMPLETA.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
REQUIERO LA EVIDENCIA DE CADA UNA DE LAS ACCIONES QUE PRESENTAN COMO REALIZADAS, YA SEA FOTOGRAFICA, DOCUMENTAL YA QUE SIGUEN SIN ANEXAR EVIDENCIA QUE VALIDE LA REALIZACIÓN DE DICHAS ACTIVIDADES LO QUE ME HACE PRESUMIR QUE SON ACTIVIDADES QUE SE INVENTARON O INFLARON LAS CANTIDADES YA QUE ES LA SEGUNDA VEZ QUE NIEGAN EXITAN REGISTROS EN LOS ARCHIVOS Y SE NIEGAN A ADJUNTAR LA EVIDENCIA.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de julio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12351/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del siete de julio del dos mil veintidós, notificado al día siguiente, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha de trece de julio la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) adjunto un documento en formato pdf.  el cual contiene lo siguiente:

· informe justificado 291.pdf Oficio no. PM/UT/198/2022 en el que adjunta los oficios mandados a las respectivas direcciones para poder dar respuesta a lo solicitado y en seguida adjunta las respuestas de estas; en el presente escrito menciona que ha entregado de manera correcta toda la información solicitada por lo que ratifica su respuesta.

d) Manifestaciones. El recurrente no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de primero de septiembre del dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo por un plazo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintitrés de febrero del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia.

El Particular pidió del Sujeto Obligado información a través de su solicitud de acceso a la información pública, información que puede ser organizada de la siguiente manera:

1. Balance comparativo de los primeros 100 días de la administración 2019-2021, con el informe de los 100 días de la administración entrante.
a. Evidencia documental que sustente las acciones que se enumeren protegiendo que deberá contener fecha, lugar, suceso, acción, logro.
b. En caso de no tener manera de hacer el comparativo, informe en que evidencia se basaron para que en el informe de la presidenta municipal Lic. Marisol Arias Flores se dieran cantidades en las que supuestamente superaban lo que la administración 2019-2021 había realizado si como dice en su oficio PMSA2389/05/2022, y en todos los que adjuntó a la respuesta de la solicitud 211, después de hacer una búsqueda exhaustiva en sus archivos no encontró información al respecto

En Sujeto Obligado entregó diversos documentos por los que se da cuenta de información consistente en el informe de los primeros 100 días de la administración 2019-2021 y del 2022 además de algunas ligas de acceso directo que permiten visualizar videos cuya temática son las líneas de acción tomadas por la administración municipal.

El Particular, se inconformó de que no se entregó la evidencia documental y/o fotográfica de las acciones que fueron expuestas durante el informe de los 100 días de gobierno, es así, a través de las actuaciones, que se advierte la procedencia del medio de impugnación, pues, el recurso de revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de - la entrega de información incompleta-. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Ahora bien, la solicitud de información se identifica en los siguientes puntos:

1. Balance comparativo de los primeros 100 días de la administración 2019-2021, con el informe de los 100 días de la administración entrante.
a. Evidencia documental que sustente las acciones que se enumeren protegiendo que deberá contener fecha, lugar, suceso, acción, logro.
b. En caso de no tener manera de hacer el comparativo, informe en que evidencia se basaron para que en el informe de la presidenta municipal Lic. Marisol Arias Flores se dieran cantidades en las que supuestamente superaban lo que la administración 2019-2021 había realizado si como dice en su oficio PMSA2389/05/2022, y en todos los que adjuntó a la respuesta de la solicitud 211, después de hacer una búsqueda exhaustiva en sus archivos no encontró información al respecto

El Sujeto Obligado, hizo entrega de información y de esta el Recurrente se inconformó de la ausencia de evidencia fotográfica o documental de las acciones planteadas en el informe de los primeros 100 días de la administración 2022-2024.

Cobra relevancia para la resolución del asunto que nos ocupa, el criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que lleva por rubro y texto:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Entonces las partes de la respuesta que no fueron impugnadas deben considerarse como tácitamente aceptadas y por tanto únicamente es procedente entrar al estudio de los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en donde de manera individual señaló:

· La evidencia de cada una de las acciones que presentan como realizadas, ya sea fotografía, documental ya que siguen sin anexar evidencia que valide la realización de dichas actividades lo que me hace presumir que son actividades que se inventaron o inflaron las cantidades ya que es la segunda vez que niegan existan registros en los archivos y se niegan a adjuntar la evidencia.

Entonces, es indispensable analizar uno por una la información aportada en respuesta por el Ayuntamiento para determinar si en efecto, faltó la entrega de la evidencia documental que sirva de sustento a las acciones reportadas en el informe de los primeros 100 días de gobierno de la actual administración.

Ahora bien, no se debe pasar por alto, que este Organismo Garante, no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad del contenido de los documentos entregados por los Sujetos Obligados, lo que encuentra sustento en el criterio histórico con clave de control SO/031/2010, que lleva por rubro y texto:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En respuesta, a través del documento 291_ANEXO_01_UIPPE_2022.pdf., señaló las actividades realizadas, las que se transcriben a continuación:

OBRAS Y ACCIONES PRIMEROS 100 DÍAS
PILAR SOCIAL
Once jornadas de vacunación contra el COVID-19.
Sanitizaciones en escuelas, bibliotecas, oficinas de atención al público y bases de taxis
Jornada de Salud Somos Todos.
Campañas sobre salud física y mental en tiempos de pandemia, prevención de la drogadicción y del alcoholismo para alumnos de Secundaria y Preparatoria. 
Apoyos para grupos de danza de pueblos originarios.
Celebración del Día Internacional de la Lengua Materna y Ceremonia de Encendido del Fuego
Nuevo. 
Cinco mil 160 volúmenes donados a las diez Bibliotecas Municipales 
Decimocuarta Feria del Libro en la Plaza Cívica Isidro Fabela; Carnaval en el Teatro del Pueblo.
Cinco exposiciones artísticas, dos Semanas Culturales, tres Caravanas, cuatro Conferencias y un concierto. 
Reapertura de talleres artísticos en el Instituto Guillermo Colín Sánchez y en la Biblioteca Municipal Profesor Santiago Velasco Ruiz.
Inicio del Coro Municipal y arranque de los ensayos del ballet folklórico.
Entrega de marbetes y calcomanías de cajones de estacionamiento para personas con
discapacidad. 
Regalos entregados el Día de Reyes. 
Convenios con Universidades para descuentos en Licenciatura y Taller de Inglés para jóvenes. 
Organización de la Expo Jóvenes Emprendedores. 
Eventos culturales, asesorías jurídicas, atenciones psicológicas, charlas informativas, exposiciones, conferencias, talleres, cursos de autoempleo y jornadas de prevención de la violencia específicamente para jóvenes. 
Convenio de Colaboración con la Universidad Intercultural del Estado para prácticas profesionales en Áreas administrativas y fortalecimiento de la difusión de las culturas originarias.
Reactivación de 19 disciplinas y de siete ligas deportivas. 
Rehabilitación de canchas de fútbol.
Celebración de carrera atlética con la UAEMéx. 
Jornada de mantenimiento al Lienzo Charro.
Formalización del Consejo de Box.
Apertura de Clínica Deportiva con servicios de Medicina Deportiva, Nutrición, Psicología y Terapia Física. 
Trámite de recurso federal para seis proyectos culturales y deportivos.
Jornadas de esterilización canina, entrega en adopción de ejemplares caninos y felinos e impartición de pláticas sobre tenencia responsable de mascotas.

PILAR ECONÓMICO
Programa de bacheo en la Zona Industrial.
Bazar Emprendedor en la Alameda Venustiano Carranza y la colonia Bongoní.
Feria Regional del Empleo 2022. Promoción de 700 vacantes en 35 empresas. 293 aspirantes
colocados. Ubicación laboral de 113 aspirantes más, para un total de 406. 
Reunión Regional de Directores de Desarrollo Económico.
Organización de la Fiesta del Barro 2022. 
Reapertura de la Casa de las Artesanías.
Renovación de licencias de funcionamiento para comercios de bajo, mediano y alto impacto.
Instalación del Comité de Dictamen de Giro.
Trámites y asesorías ante el Registro Agrario Nacional para productores del municipio.
Exhibición de parcela demostrativa para exhibir avances en tecnificación y gestión de descuentos para implementos agrícolas. 
Desazolve de drenes primarios y secundarios y rastreo y revestimiento de caminos de saca 
cosecha.
Inicio de operaciones de dos unidades de recolección de residuos sólidos. 
Dieciocho jornadas de barrido de calles. 
Pláticas de separación de desechos para personal de restaurantes, plazas comerciales e industrias. 
Acondicionamiento del Relleno Sanitario para la disposición de desechos sólidos y para la 
elaboración de compostaje.
Activación de una línea de atención a usuarios del Servicio de Limpia vía WhatsApp.
Mantenimiento a fosas, pinta de mausoleos y de guarniciones y revestimiento de calles en los 
panteones del municipio.
 Acciones de limpieza, podas, confinamiento de árboles, retiro de escombros y recolección de
residuos sólidos.
Rehabilitación del alumbrado público en bolardos y en el Portal Venustiano Carranza del Centro Histórico.
 Ampliación del Rastro TIF.
Pavimentación de vialidades, construcción de guarniciones, banquetas y redes de agua potable.
 Renivelación de pozos de agua potable.
Bacheo de vialidades y revestimiento de caminos.
Acondicionamiento de espacios públicos.
Atención a servicios catastrales y levantamientos topográficos para actualizar superficies, medidas y linderos de inmuebles.
Atención a ciudadanos en oficinas de Recaudación. 
Convenio de colaboración con IMEVIS para impulsar fomento, construcción, desarrollo y mejoramiento de la vivienda social y regularización de asentamientos irregulares.

PILAR TERRITORIAL
Campaña de difusión sobre el cuidado del agua potable y su pago oportuno.
Creación de los grupos de detección de tomas clandestinas de agua potable y de fontanería para la reparación de fugas las 24 horas.
Limpieza de los 12 depósitos reguladores de agua potable de la Cabecera Municipal.
Jornadas de mantenimiento semanales en redes de agua potable con equipo Vactor.
 Recuperación del pozo de agua potable de San Lorenzo Tlacotepec e interconexión del pozo Santa Bárbara con el pozo Bicentenario. 
Ampliación de la red de drenaje de San Luis Boro. 
Campaña de disposición de envases para agroquímicos de floricultores.
Acuerdo que evitará la descarga de aguas residuales en el Río Lerma.
Convenio que permitirá el reciclaje de llantas usadas.
 Campaña de concientización para separar los residuos orgánicos de los inorgánicos en casa.

PILAR SEGURIDAD
Operativos de vigilancia y patrullaje. 246 puestas a disposición del Oficial Calificador y 43 al Ministerio Público.
Reuniones vecinales y pláticas informativas sobre prevención del delito en escuelas, colonias y comunidades.
Reportes de emergencia atendidos mediante el monitoreo a cámaras de vigilancia.
Dos mil 565 llamadas al número 911 atendidas.
Localización de 17 vecinos extraviados. Once eran menores de edad.
Cursos de primeros auxilios en beneficio de mil 100 usuarios.
Capacitación por PROBOSQUE en matera de Primeros Auxilios en zonas forestales de difícil acceso. 
Apertura del campo de entrenamiento, especialización y adiestramiento en materia de emergencias. 
Dos ambulancias para servicios de urgencias. 
Una lancha motorizada para operaciones de rescate en inundaciones. 
Renovación de 38 Autoridades Auxiliares y 18 Consejos de Participación Ciudadana. 
Supervisiones a acciones y programas de los cuerpos de Seguridad Pública Municipal.

EJE IGUALDAD DE GÉNERO
Instalación del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres.
Convenio de colaboración con la Secretaría de la Mujer para el fortalecimiento integral de las mujeres.
Inauguración de la sede del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.
Habilitación de 50 nuevos espacios naranja.
Realización de la Expo Mujeres Emprendedoras 2022. 
Asesorías jurídicas, atenciones psicológicas y cursos de autoempleo

EJE GOBIERNO CAPAZ Y RESPONSABLE 
Noventa y siete Acuerdos de Cabildo. Noventa y dos, aprobados por unanimidad.
Firma del Convenio Marco 2022-2024 con el COPLADEM.
Aprobación y publicación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024.
Publicación del Bando Municipal 2022.
Organización de Reunión Hacendaria de la Zona Norte del Instituto Hacendario del Estado de
México.
Instalación del: 
 Comité Municipal contra las adicciones;
 Comité Municipal para la protección contra riesgos sanitarios;
 Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal;
 Comité Ciudadano Anticorrupción Municipal;
 Consejo Municipal de los Pueblos Indígenas;
 Consejo Municipal de Seguridad Pública;
 Consejo Municipal de Protección al Medio Ambiente, la Biodiversidad y el Desarrollo 
Sostenible;
 Consejo Municipal de Población;
 Consejo Municipal de Participación Social en la Educación;
 Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
 Comité Coordinador Anticorrupción Municipal.
Elección del Representante Indígena ante el Ayuntamiento;
Ciento noventa solicitudes de transparencia atendidas.
Ciento sesenta servidores públicos capacitados.
Organización del Foro del INFOEM sobre Protección de Datos Personales y Ciberseguridad
 
EJE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA EL BUEN GOBIERNO 
Diseño de la Agenda Digital del municipio. 
Reducción de cinco a tres días en el trámite de cédulas informativas de zonificación en inmuebles 
no categorizados como condominios, fraccionamientos o conjuntos urbanos.

Sobre todas estas acciones que fueron reportadas, el Particular está pidiendo la evidencia documental; los documentos 291_RSOL_UIPPE_2022.pdf, PMSA3118.pdf y SOLICITUD SAIMEX 020 291 acuse.pdf, no contienen evidencia documental de las acciones realizadas y reportadas en el informe antes transcrito.

El archivo que lleva por nombre VIDEO 100 DÍAS 2019-2021.rar, al ser reproducido, se identifica que contiene información relativa a la difusión del informe a los 100 días de inicio de la administración, el cual, no contiene evidencia alguna de las acciones realizadas.
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Por cuanto refiere ahora al archivo 291_SOL_RES (1).pdf, contiene ligas de acceso directo que remiten a la siguiente información: 

Invitación al informe en la liga de acceso directo de Facebook,  https://www.facebook.com/101548612419025/posts/141708441736375/?d=n, que contiene la siguiente información:

[image: ]
En este mismo archivo, entregó las ligas de acceso directo https://fb.watch/dqzQ3YwAUC/, https://fb.watch/dqA42wYPvE/ y https://fb.watch/dqAeGpvUkW/, videos que contienen las acciones realizadas por el Ayuntamiento y que fueron reportadas a la ciudadanía en el informe a 100 en referencia. 
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Entonces, en efecto, no se entregó documentales que sirvan para acreditar las acciones realizadas en el informe “100 días de resultados para todos”; al respecto

Ahora bien, una vez que se identificó que en efecto no se hizo entrega de evidencia documental, debemos advertir que el Particular, en su motivo de inconformidad señaló que requirió la evidencia de cada una de las acciones que presentan como realizadas, ya sea fotográfica o documental, sin embargo, en la solicitud no se planteó de esa manera, pues únicamente requirió información documental. Así aquellos contenidos que amplíen la solicitud primigenia, deben ser desechados de conformidad con el artículo 191 fracción VII y por ende, solo entraremos al estudio del soporte documental de las acciones del informe en referencia. El INAI, cuenta con el criterio vigente con clave de control SO/001/2017, que lleva por rubro y texto:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Así, entonces nos encontramos que el Sujeto Obligado, a través de su informe, expresó las actividades realizadas, las cuales, deben ser documentadas o se presume que son documentadas, pues la propia ley de transparencia vigente en el Estado de México, en su artículo 18, contempla a la letra:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Al afirmar el haber realizado las actividades, se presume que las mismas fueron documentadas ya sea a través de oficios, facturas, pólizas o documentos que permitan advertir que se llevó a cabo la actividad pues, a efecto de dar claridad, podemos entrar al estudio de algunas de las actividades que reportó en su informe: 

· Regalos entregados el Día de Reyes.

Esta actividad reportada por el Ayuntamiento, de Atlacomulco, no encuentra una fuente obligacional, pero a partir de la afirmación realizada por el Sujeto Obligado, este Organismo Garante, no puede dudar de su veracidad.

Se logra presumir, que los regalos del día de reyes fueron enfocados a niños y se regalaron juguetes, pero esa información es faltante en el reporte de actividades, tampoco se conoce si estos regalos, fueron aportados con recursos públicos o por donaciones de Particulares, por lo que estamos ante diversos supuestos.

En caso de que fueran adquiridos por el Ayuntamiento estos juguetes debe haber documento comprobatorio de la adquisición, como pueden ser facturas o contratos de compraventa y es información, que debe obrar en las áreas competentes para la compra o adquisición de bienes, para lo cual, al estudiar el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco 2022, se identificó que son atribuciones que obran en alguna de las dependencias del Gabinete Económico, contemplado en el numeral 2 del artículo 79 del Bando Municipal antes reproducido:

“Artículo 79. Para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, previa aprobación en sesión de cabildo.

Para la conducción de las actividades derivadas del párrafo anterior, se integrarán cinco Gabinetes conformados de la siguiente manera:
…
2. Gabinete Económico.
2.1. Tesorería Municipal.
2.2. Dirección de Administración.
2.3. Dirección de Obras Públicas.
2.4. Dirección de Desarrollo Urbano.
2.5. Dirección de Servicios Públicos.
…”

Así, la información de los gastos, en caso de que hayan sido adquiridos esos “regalos”, deben obrar en cualquiera de estas áreas, quienes se encuentra obligados a reportar esta información, para comprobar la erogación de recursos públicos.

· Acuerdo que evitará la descarga de aguas residuales en el Río Lerma.

Este documento, encuentra sustento en las facultades del propio ayuntamiento y son vinculatorios, cuando son aprobados por mayoría de los votos de los presentes, esto contemplado en el artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad.

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley.

Si bien de manera particular no existe la obligación de contar con acuerdos de la descarga de aguas residuales, ante la afirmación de que el Sujeto Obligado cuenta con este mismo y de la existencia de competencias para emitir acuerdos, deberá hacer entrega de este.

· Convenio de colaboración con la Secretaría de la Mujer para el fortalecimiento integral de las mujeres.

Asimismo, se contempla en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la atribución para celebrar convenios dentro de las competencias del propio ayuntamiento, esto así expresado en el artículo 31, fracción II, que a la letra señala:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;

De igual manera ante la afirmación del Sujeto Obligado de contar con esta información, deberá hacer entrega del documento, que sirve para acreditar que se llevó a cabo esta acción.

· Instalación de Comités.

Estos deben ser instalados en apego a lo contemplado en la normatividad vigente a la fecha de la solicitud, como lo son los artículos 48 fracción XIV, 81, 113 A al 113 H de la Ley Orgánica Municipal y los respectivos 59, 62, 70, 71, fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XI, XXII, XXIII y XXIV del Bando Municipal para el ayuntamiento en el 2022 que contemplan al menos los siguientes:

“Artículo 71. Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento también contará con los siguientes órganos, los cuales se regirán por las normas legales aplicables:
…
XV. Comité Municipal de Dictamen de Giro
XVI. Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano;
XVII. Comité Municipal de Salud;
XVIII. Comité de Equidad de Género;
XIX. Comité de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad;
XX. Comité Coordinador Municipal del Sistema Anticorrupción;
XXI. Comité Consultivo Municipal;
XXII. Comité de Participación Ciudadana Municipal del Sistema Anticorrupción;
XXIII. Comité de Ordenamiento Ecológico Local;
XXIV. Comité de Productividad de Atlacomulco;
…”

Entonces, debe contar en actas del Cabildo, la instalación de estos Comités y por tanto existe documento soporte de esta actividad reportada en el informe del gobierno a los 100 días del inicio de la administración actual.

Así a través del estudio de algunas de las actividades que fueron reportadas en su informe, se pueden precisar algunos documentos que dan cuenta de la existencia de documentos soporte o de evidencia documental de las acciones que fueron reportadas por el Ayuntamiento.


Es a través de estos criterios que los pronunciamientos que no permiten identificar expresión documental para hacer entrega de la información no son atendibles a través de este derecho, sin embargo, se identificaron puntos de la solicitud, que pueden ser atendidos a través del ejercicio de acceso a la información pública y estos documentos son los siguientes:

El INAI, a través de su criterio SO/016/2017, contempla que el derecho de acceso a la información pública se circunscribe a la entrega de la expresión documental, en los siguientes términos:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Así deberá identificar el documento soporte de las acciones reportadas en el informe a 100 días de inicio del gobierno, que fueron entregadas en respuesta.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a)	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b)	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos soporte de las acciones reportadas en el informe “100 días de resultados para todos”

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante considera procedente otorgar parcialmente la razón al Particular, en virtud de que en efecto, las acciones que fueron reportadas en el informe de gobierno del que pidió información el Particular, deben encontrar documentos soporte que permitan a la población corroborar que se realizaron en los términos que fueron reportados por la administración municipal 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Atlacomulco a la solicitud de información 00291/ATLACOM/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 12351/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Atlacomulco, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Evidencia documental de las acciones reportadas en el Informe de los Primeros 100 Días de Gobierno, entregado en respuesta.

Junto con las versiones públicas se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Informes emitidos

Por lo que respecta a su solicitud se hace de su conocimiento que en este sujeto remite el informe

de los 100 dias y links de videos donde puede visualizar las evidencias, al mismo tiempo
hacemos de su conocimiento que una vez realizada la bisqueda exhaustiva y razonable en los
archivos de éste sujeto obligado, inicamente se encontr6 un video correspondiente a los 100 dias
de la administracion 2019-2021 y el cual se anexa al presente; asi mismo a la respuesta se anexa
un documento del informe de los primeros 100 dias de la actual administracion.
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